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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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0 Autorizacién para ia impoflacién cie pkzguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos *
Con fundamento en los arIi<:uI0s 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Pmteccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccidn I, 3 fraccién II, 30,31, 32 y
33 deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportaciém y Certificados de Exporlacién de PIaguicidas, Nutrientes \/egetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esta sujeta a ReguIacic'm por parte de las Dependencias que iniegran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control del Proceso y use de Plaguicifiasy Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de rnercancias cuya irhportacién
y exportacién esta sujeta a regulacidn por pane de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada. Q
NOMBRE O RAZON SOCIAL ”;R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

orsmsucrowss IMEX, S.A. DE c.v. EE ,1
JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ NO. 24 D‘M87°318FA6 5G IE$3.73 31'§»» .»-E?
AGUA BLANCA INDUSTRIAL ' * I VIGENCIA FINAL
C.P. 45235, ZAPOPAN, JALISCO I
Teléfono E01-228‘ s11s015~| Fax i01-228] $1 E 18/02/2°17
NOMBFIE COMERCIAL ' I ' ' I
PHYTON-27 (SULFATO DE COBRE) I I
NOMBRE QUIMICO/IUPAQ '1 VI * " *
SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO . I
CATEGORIA TOXICOLDGICAI ‘ ,’CAS ‘ IESTADO FISICO

IV I7758998‘ , ‘LIQUIDO \
concsumnczou EN (f%=)OCOMPOSICIDN I ~ -I \ - I ~ I
NO MENOS DE 21.360 I G G R
CANTIDAD UNIDAD DE IIIIEDIDA CANTIDAD UNIT UMP‘ ~ FRACCIDN ARANCELARIA
300.000 LITRO 300,000 * IKII;.O' ~ 3808.92.99 -'
oaasro DE LA mnwonmcuom I I
DISTRIBUCION. I
ms comm: ss ELABOFIA o ‘ ms as PROCEDEBICIA ADUANA DE ENTRAD-AL
PRODUCE EL PRODUCTO E E E

G GUADALAJARA, TLAJOMULCO DEU8/-\ USA zUr'<ue/xi .1/-xusco E I
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIGN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADEQ RIE§§§OSASI
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del curnplimiento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por Ia vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en I01 establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiyltracidn, clescarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones oontenidas en su Pregrama demedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: I
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS nirmero 163800121AO194
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambienta|.- Presenter
I Licr Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acasta Resenci, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@pr0fepa.g0b.mx
lng. Javier Ramcs Rodriguez, Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente.


